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Boletín No. 4 

  
Naturaleza de las Oficinas de Control Interno: Una óptica a partir de sus roles. 

  
  
 El Departamento Administrativo de la Función Pública - DAFP, en aras de otorgar herramientas efectivas para las entidades 
del Estado, generó directrices para integrar y articular los sistemas de gestión y el sistema de control interno a través del 
nuevo Modelo Integrado de Planeación y Gestión el cual fue regulado por el Decreto 1499 de 2017.  
  
Con el ánimo de que las entidades cumplan con los objetivos del sistema de control interno, se involucra al Gerente o 
representante legal, comité institucional de coordinación de control interno, servidores públicos en todos los niveles y a la 
oficina de control interno como actores e instancias de participación. Por tal razón, se expidió el Decreto 648 de 2017,  a 
través del cual se realizaron actualizaciones con el fin de fortalecer el control interno en las entidades de la Rama Ejecutiva 
del nivel Nación y del orden Territorial.  
  



2

De acuerdo con el nuevo modelo se estableció un esquema de asignación de responsabilidades y roles para la gestión del 
riesgo y el control, el cual se distribuye en las siguientes líneas de defensa:   
  
ü Línea estratégica: Conformada por la alta dirección y el equipo directivo. 
ü Primera línea de defensa: Conformada por los gerentes públicos y los líderes de proceso. 
ü Segunda línea de defensa: Conformada por los servidores responsables de monitoreo y evaluación de controles y 

gestión de riesgo (jefes de planeación, supervisores e interventores de contratos o proyectos, comité de 
contratación, entre otros). 

ü Tercera línea de defensa: Conformada por la Oficina de Control Interno. 
  
Así las cosas,  la Oficina de Control Interno se constituye como el “control de controles” por excelencia, ya que mediante 
su labor evaluadora determina la efectividad del sistema de control de la entidad, con miras a contribuir a la Alta Dirección 
en la toma de decisiones que orienten el accionar administrativo hacia la consecución de los fines estatales. 
  
Una de las modificaciones más relevantes en el Decreto 648 de 2017, hace referencia a los roles que la Oficina de Control 
Interno debe desarrollar al interior de la entidad de la siguiente manera [1]:  
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De acuerdo con lo anterior, la Oficina de Control Interno, a través del desarrollo de los anteriores roles busca agregar valor 
a la gestión de la entidad y mejorar las operaciones de la misma, proporcionando a la Alta Dirección y en general a la 
entidad, información real sobre el estado en que se encuentra la organización en un periodo de tiempo determinado, de 
tal forma que, permite reorientar oportunamente las estrategias y acciones hacia el cumplimiento de los objetivos 
institucionales propuestos. 
____________________________________ 
[1] Presentación Departamento Administrativo de la Función Pública – Inducción Jefes de control interno 14 de marzo de 2018. 
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[1] Presentación Departamento Administrativo de la Función Pública – Inducción Jefes de control interno 14 de marzo de 2018. 
                                                             


